
1116 AON

Este Documento consta de las s¡guientes partes: Detalles de la Cobertura, Cond¡ciones, lnformaciÓn,

lntermediario y Hoja do F¡rma

Bl l1618SAlB0'179

SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS GENERALES Y REASEGUROS
(Madr¡d)

Reaseguro Obligatorio en Cuota Parte de las garantlas de Desempleo o

lncapacidad Temporal del producto "Seviam Plus".

Unique Market
Roforencs (uMR)

Reasegurado

Modalidad

Efocto

Partlclpaclón Cedante

Aiggurado

lnterés

4O.OO o/o

Titulares de un crédito hipotecario o personal con "la Ca¡xa" y su grupo f¡nanc¡ero y
que contraten la garantia de Desempleo o lncapacidad Temporal mediante el
producto Sev¡am Plus.

Se entenderá por grupo f¡nanciero aquellas compañias que tengan la
considerac¡ón de grupo consolidado según lo recogido en el artfculo 42 del Código
de Comercio.

1 de Enero de 2018 a las 00:00

Los límites en la contratación se establecen entre 18 y 65 años

La cobertura final¡za a la edad de 65 años.

Un Asegurado no podrá tener vigentes más de 5 pÓl¡zas de esta cobertura

En el caso de Desempleo o lncapacidad Temporal del Asegurado, el pago al
Asegurado de una indemnización periód¡ca en función de la modalidad de
cobertura asegurada.

Límite do indomnizáción
por mes Hasta un máx¡mo de |.35O,OO Euros por mes y pÓliza. siendo la indemn¡zación

máxima por Asegurado de 6.750,00 Euros, en el caso de 5 pólizas. No se podrá
abr¡r más de una póliza a la m¡sma persona para un mismo crédito o préstamo.

Periodo de cobertura El presente Contrato toma efecto el 1 de Enero de 2018 y tiene una durac¡ón anual,
s¡endo el pr¡mer venc¡m¡ento el 31 de D¡ciembre de 2018; entendiéndose
automáticamente renovado por anualidades suces¡vas, de no mediar aviso de
rescis¡ón por cualquiera de las partes, mediante carta certif¡cada con tres meses de
antelac¡ón al venc¡miento natural.

Las pólizas originales serán automát¡camente renovadas a sus respectivos
venc¡m¡entos durante la duración completa del Crédito. Además, todas las pÓl¡zas

cedidas antes de la cancelación del presente Contrato de Reaseguro,
permanecerán v¡gentes hasta sus respect¡vos vencimientos naturales.
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Pr¡ma mensual dg roaseguro
y mantsnim¡ento d6
cond¡c¡onos Se procede, a partir de la fecha de efecto ¡nd¡cada en las Condiciones Particulare§

a aplicar la tasa mensual de reaseguro del 3'10% sobre la cuota mensual del

Préstamo'

Esta tasa será de aplicac¡Ón a los sigu¡entes productos/subproductos:

- Seviam Plus No Campaña: producto/subproducto 076'001^y 002

- Seviam Plus Campañá 2OO2; producto/subproducto '101-002

- Seviam Plus Cambaña 2003: producto/subproducto 101-004

- sev¡am Plus Cambaña 2004: producto/subproducto 101-006

- Seviam Pius Camiraña 2005: producto/§ubproducto 101-008

- Seviam eiui Campana zooT: producto/subproducto'l 01-010

Se establecen las siguientes comisiones de reaseguro sobre la prima cedida para

cada uno de los siguienles productos/subproductos:

UMR Bl l l618SAlB0179

Com¡s¡ones

lnterós anual sobre
d6volución daPósito3
para prov¡s¡ones
por siniostros

Partlcipac¡ón en
benef¡c¡os

1116 AON

55,00%
55,00%
55,00%
55,000/o
55,00%
55,00%

Seviam Plus No Campaña: producto/subproducto 076-001-y 002

é"uiá. pfr" cr.p aña 2002: producto/subproducto 101-002:

Sári", pru" Campaña 2003: producto/subproducto 1 01-004:

éár¡ám prus curbaña 2o04: producto/subproducto 101-006:

éáriá, prr. Cam'paña 2005: producto/subproducto 1 01'008:

é"u¡á, pfu" Cambana 2OO7i producto/subproducto 101-010:

Eur¡bora 1año-0,25%

A 31 de Diciembre de cada año, y dentro del .periodo .establec¡do 
en las

ioni¡"ion". ó"n"rales, el Reasegurad'or abonará a la cedenté una ParticipaciÓn

;; 'B;;;fi;i";;"gúl et sisuientá escalado dé primas cedidas al contrato de

reaseguro:

- Hasta 3.5O0.OOO,OO Euros: 75,00% sobre el beneficio neto obtenido bajo el

presente contrato

- A partir de 3.500.000.00 Euros
presente contrato

8O,OO% sobre el beneficio neto obtenido bajo el

El cálculo se efectuará considerando los s¡guientes conceptos

lnoresos
- Fffiái ced¡das netas de anulaciones y enornos, del ejercicio

- pi""i.¡0" J" i¡"i"stros pendientes de iiquidación yio pago del ejercic¡o anter¡or'

- Provis¡ón de primas paia riesgos en curso del ejercicio.anterior' -
- P;¡;ü; p"iá sinreitros peñdientes de declarac¡ón (IBNR) al final del eiercicio

precedente.

Eqresos
l§-n'e"tros pagados en el ejercicio, deducidos los recobros 

-
- pi.u"i¿n,i" I¡"¡.stros pe;diéntes de l¡quidac¡ón y/o pago al final del eiercicio'

- Provisión dé primas para riesgos en curso del ejercicig ,. . -.

- Piáv;iá; pááiini"itro. peniientes de declaración (IBNR) al final del ejerc¡cio

Aq,l
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- 7ok sobre las primas cedidás durante el ejerc¡c¡o considerado en concepto de
gastos de la Reaseguradora.
- Comisiones füas sobre las pr¡mas cedidas, netas de anulaciones.
- Arrastre de una eventual pérdida procedente de años anteriores. Para el arrastre
de pérdidas deberá considerarsa un máximo de 2 años.

La diferenc¡a entre lngresos y Egresos representa el beneflc¡o o pérd¡da

respectivamente de cada año.

Métodos de cálculo: los cálculo§ de las provisiones de primas para riesgos en
curso, de las provisiones de siniestros pendientes y de provisiones para sin¡estros
pend¡entes de declarac¡ón (IBNR) se establecerán sigu¡endo los cr¡ter¡os de la

cedente y de conformidad con la legis¡ación española aplicable.

Se establece que el cálculo de la Participación en Benef¡c¡os se Íealizará de torma
conjunta para los productos Seviam Plus, objeto del pressnte reaseguro y Sev¡am
Protect.
En el cálculo de la Part¡cipación en Benef¡c¡G a 31 de Diciembre d€ cada año se
tendrán en cuenta los movimieñtos contabilizados en ambos productos durante el
perlodo de cobertura anual (del 1 de Enero al 31 de Diciembre).

Sistsma contable Año suscripción

Mediante la formal¡zación de este contrato, la Cedente confirma expresamenle a

Aon Benlield lberia SAU como Med¡ador de Reaseguro reconocido por las Partes
en la negociación y ejecución del presente contrato, en la modal¡dad de Correduria
de Reaseguro, de acuerdo a lo establecido en la Ley 26/2006 de Mediación de
Seguros y Reaseguros Privados o normativa que la sustituya en el futuro. A tal
efecto y, entre otras, la ent¡dad mediadora será la encargada de recibir las
comun¡caciones realizadas por las partes con ocasión de este contrato en la
dirección Calle Rosario P¡no 14-'16. 28O2O Madrid, España y/o Av. Via Augusta
252-260 080'17 Barcelona, España y posterior envlo a las mismas, asist¡r a las
partes en caso de sin¡estro, rcalizat la gest¡ón de cobro de las primas de
reaseguro asf como cualqu¡er otra actuac¡ón necesar¡a para llevar a cabo las
funciones de med¡ación encomendadas. Una vez cobrada la pr¡ma por parte de la

ent¡dad med¡adora, ésta deberá liquidar la misma a la ent¡dad reaseguradora a la
mayor brevedad de acuerdo con los térm¡nos y condiciones acordados entre la
enl¡dad med¡adora y la ent¡dad reaseguradora.

En contraprestación a las labores de Mediación de Reaseguro encomendadas por
la Cedente, la entidad mediadora queda autorizada a detraer un porcentaje del
importe que reciba de la Cedenle con ocasión del pago de ¡a prima realizado por
esta úttima a la entidad mediadora, cuya cuantía será acordada entre la entidad
mediadora y la entidad reaseguradora.

A efectos informat¡vos en el supuesto de que la Cedente fac¡li1e datos de carácter
personal a la entidad med¡adora ésta, accederá a los mismos únicamente para
cumplir sus obl¡gaciones como ent¡dad med¡adora, adoptará las medidas de
seguridad necesarias para asegurar la conf¡denc¡alidad de los m¡smos, no los
comun¡cará a terceros salvo a la ent¡dad reaseguradora en nombre y por cuenta
de la Cedente, y destru¡rá los datos una vez final¡zada la relación con la Cedente.
No obstante lo anter¡or, la ent¡dad mediadora ¡nforma a la ent¡dad reaseguradora
que ha quedado expresamente autor¡zada por la Cedente a dar acceso a los datos
de carácter personal titularidad de ésta últ¡ma a Empresas del GruPo Aon
(www.aon.com) y terceros colaboradores de ésta para la realización de servicios
de correo electrónico, 'hosting' y "hous¡ng" y tareas administrativas, todo ello
incluso fuera del Espac¡o Económ¡co Europeo.
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Cláusula de
Jurl3dlcc¡ón Cualouier drsputa o desacuerdo que surgiera entre Reasegurado y

ñ.."1.r*4"",'" acerca de la interpreiación y alcance de esta cobertura de

reáilg-uro queaara somet¡do a las leyes y tribunales españoles'

Aqv
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Gondiciones

- Comun¡dad de lntoreses.

- Texto contractual em¡t¡do por la Cedente.

- condlclonado General
Se adjunta el Cond¡cionado de seguro del producto objeto de cobertura, el cual formará parte ¡ntegrante el

Contrato y donde se recogerán las coberturas y resto de términos del seguro.

Las modificaciones que se puedan producir en estas Condiciones durante la vigancia del presente contreto

se acordarán con el Reasegurador, salvo las modificaciones que se realicen por ¡mperativo legal, las cuales,
en cualquier caso, se comun¡carán al Reasegurador.

AqY
Página 5



11,t6 AON
UMR Bl l1618SAlBOl79

Apéndice

Exclus¡ones

- Según cond¡c¡ones or¡ginales del producto'

Aq,l
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!nformación

Estimación de Primas (EPl): 2018 Eur. 621 .600
(para la parte cedida al Reasegurador) 2017 Eur. 592.000

Aqv
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lntermediario Remuneración y Deducciones

Correta¡e total

Otras deducciones
de la Pr¡ma

2,so%

N ing una

AqY
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Hoja de Firma del Reasegurador

El Reasegurador ¡ndicado más abajo, da su acuerdo a los térm¡nos y condiciones de este slip de

Reaseguro

REASEGURADOR plnlcrpectót¡
CONFIRMADA

CNP CAUTION y CNP ASSURANCES (España) 100% del 60%

il ¿n

U

I
'r"'

Referenc¡a del Reasegurador

de f?llro I de 201 E

,rül\ l'fN @

¡)

c

IfJ¿-Dlry--I
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CNP PARTN ERS Hoja de Control lnterno Documentación a Firma

Contenido/
Objetivo:
{Explicác¡óñ del contendo y

caracterlstrcas del
documento somet¡do a

F¡rma Renovación Contrato Reaseguro Seviam Plus 2018

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obliBaciones de pago

Fecha(1):

Sociedad:
(denominación rocl¡l de la

sociedad que sLrscribrrá el

documento)

T¡po de
documento:
{identif¡car si e¡ documenlo
et un contralo, u otlo)

. L3l02/7OL8

CNP Caut¡on y CNP Assurances

Contrato
/Anexos

I
Presupuesto/

Proyecto
Doc.

Hacienda
Doc.

DGSFP

Doc.
Planes/EPSV

otroi (especif¡car)

Solicitado por:
lResponsábl€ d€iárea que ha

cursado la peticlón)
Germán Ureña

Denominación del
Documento:
Apoderado/s:
Contraparte:
ldenom¡nación del proveedor, o
iñtervinientel

Fecha de inicio(2): OLlOtlLoLB
Budget-Partida
presupuestaria(a):
(lncluir ¡nformacidn sobre la parl¡d¿
sielcontrato o servicio auenta con

un presüpuesto especif i(o)

lmporte Económico del
Documento (a):

{se andicará el irnpofte totáldel
contr¿to)

- oBLtGATORtO(s) -

Renovación Contrato Reaseturo sev¡am Plus 2018

SantiaBo Domínguez

SeBurca¡xa

Fecha de finaliración('): 3ULzlzot.a

Código PEPIa):

Per¡odicldad
pago(a)¡

del

Firm¿ i uResponsable del Proyecto / Ne8ociación(s)
(persona que ha solic¡tado y ñeSociado eldocumento)

Revisión del Director de Cuenta: Fecha:
L3102/2078

/rte
FÍrna iitria LópezValidación del Departamento Técnico: iFechal

t3l02/20L8

ccN)

Fecha:
t3/02/20t8

F¡rma:5 ñtiaEo Domíntue¿Director General ó Country Manater:
(slprocedel

Fecha

/s\elzot§

E
D.. I

I

Conselo I

E

Fecha:
t3/02l2Ot8

Firma: losé Luls Garcfa<
"5r*1qRevisión Area Legal(sl

(persona del equ¡po legal que ha revisado el contrato y s¡ cumple
con todos los requerimientos solicitados, excepto en el caso de



. OBLIGATORIO -

Resumen del contenido
del contrato por el

Project Manater o
responsable de la
ne8ociación del
documento(e):
. Pr¡ncipales acuerdos

discut¡dos y aProbados
¡ Entregables del

proveedor
. Descr¡pción del servicio
o Cualquierinformación

relevante en términos
económicos o de
prestac¡ón.

, Porcentaje de Cesión: TOOYo x 60oA

lEPl Est¡mada 2018: 621.600€

I erima de Riesgo Estimada:236'208€
, .1a> .-=/ ;=t->c; f¿¡.;.-zt-t; :l,?=-ZZ,!18' Á c c-,*1,s,¿,' "'L:/ 5c>' /' a/*'j7'

\ r--¡.n/-¡-;-r->cJrs "='/ ¡>r<:--t<:;

- r7r--- !tf' ;:.= l'¡ c /¿=''-t:zt /a ie' t-r<:l¿1t) o /)

-=' /trt /.-a.-4;= 7-rz /''7=l '

eD fsa or oITde ro esrove vne socand b em esr c ps,a p

Definición del Perímetro
funcional y servicio que se

llevará a cabo

Ca usas determ ¡nación del

contrato ( incumPl¡miento
de SLA, incumPlim¡ento de

cláusulas req ueridas,..

KPls y penal¡zaciones

asociadas a la facturación

Documentac¡ón Y

entregables. Plazos y

condiciones.

Per¡odos de garantía del

software

cuestión.
(6) 5i no se corresponde coñ un Director la hoja de control deberá 5er validad por el oirector del Depanamento del que dependa la partida

presupuestaria afectada.

¡7) La val¡dación delDirector dc Cu.nto será ¡mpre§c¡nd¡ble Y obl¡t¡tor¡a Gñ las chañtc coñttol Notes'

(8) slempre deberá disponer de la revisión di A¡esorío lurídlco, con la e¡cepc¡ón de las Change Control Notes si bier' Aseso a turld¡co

conservará copia de todas la5 Chante Control Note5'

(9) En el caso de contratos deberá contener un resumen del m¡smo real¡¿ado por l¿ pertona que lo ha negociado'

cza o dn esl no a to\.1ce do e5e tac focfe ¿h e uela p1 q
cfo etNoCo nt te,nfant ad ede edn áic

dso ne exro stiE c¿etca nCo roch ngefie na ca iódechand ica b elem ont exEsfn ca od CU etoc ecoñ nó Ia á caifid b etióñ, m reScdettol Ge pa&tdbíl¡ddd Con pna Conrea e
to laa lao cobe3¡on ed poblenm to ue 8ace docu qcua lqu

entoroac d Uoc meaat no eo bolad o cla o tracl do deca haea f50á rmfi daa q e80re de be peedea contro pLa hoi

fac¡litar, dedeelDatos

documento.lndicar
anexo,del contrato, changela fech¿ vigor(2)

indicarlo.5r existe.Note,del anexo,contrato,la(3)
del

Datos por(4)
compañía.paBolñpl¡que

del
5er por(s)
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Slip de Reaseguro '1116 AON

Este Documento consta de las s¡guientes partes: Detalles de la Cobertura, Condiciones, lnformación,
lntermed¡ario y Hoja de F¡rma

Unlqu. Uarket
Refercnco (UMR)

Roasogurado

B11l618SAtB0l79

SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS GENERALES Y REASEGUROS
(Barcelona)

Roaséguro Obligator¡o en cuola Parte de las garanlÍas de Desempleo o
lncapac¡dad Temporal del producto "Seviam Plus".

Efécto

Part¡cipaclón Csdonte 40,00 %

Asegurado T¡tulares de un crédito hipotecario o personal con "la Caixa" y su grupo financiero y
que conlraten la garantia de Desempleo o lncapac¡dad Temporal mediante el
producto Seviam Plus.

Se entenderá por grupo financiero aquellas compañías que tengan la
cons¡derac¡ón de grupo consolidado según lo recogido en el arliculo 42 d€l Cód¡go
de Comercio.

Los límites en la contratación se establecen entre 18 y 65 años

La coberlura finaliza a la édad de 65 años

lnterés

Un Asegurado no podrá tener v¡gentes más de 5 pólizas de esta cobertura

En el caso de Desempleo o lncapac¡dad Temporal det Asegurado, el pago al
Asegurado de una ¡ndemn¡zación periódica en función de la modalidad de
cobertura asegurada.

Llmita d6 lndemn¡zac¡ón
por mss Hasta un máximo de'f .350,00 Euros por mes y póliza, siendo la indemn¡zación

máx¡ma por Asegurado de 6.750,00 Euros, sn el caso de 5 pólizas. No sa podrá
abrir más de una pól¡za a la misma persona para un mismo crédito o préstamo.

Período de cobertura El presente Contrato toma efecto el 1 de Enero de 2018 y t¡ene una duración anual,
s¡endo el primer venc¡miento el 31 de D¡ciembre de 2018', entendiéndose
automáticamente renovado por anual¡dades sucesivas, de no med¡ar av¡so de
rescisión por cualqu¡era de las parles, mediante carlá certiflcada con tres meses de
antelación al vencimiento natural.

Las pólizas or¡ginales serán automát¡camente renovadas a sus respeclivos
vencimientos durante la duración completa del Crédito. Además, todas las pólizas
ced¡das antes de la cancelación del presente Contrato de Reaseguro,
permanecerán vigentes hasta sus respectivos vencimientos naturales.

hltPág¡na 1
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Prima mgnsual do rgaseguro
y mantanlmlento do
condlciones Se procede, a part¡r de la fecha de efecto indicada €n las Cond¡c¡ones Parliculares

a aplicar la tasa mensual de reaseguro del 3,10% sobre la cuota mensual del
préstamo.

Esta tasa será de apl¡cac¡ón a los s¡guientes productos/subproductos

Sev¡am Plus No Campaña: producto/subproducto 076-001 y 002
Sev¡am Plus Campaña 2002 producto/subproducto 'f 01-002
Seviam Plus Campaña 2003: producto/subproducto 101-0O4
Seviam Plus Campaña 2004. producto/subproducto l0l-006
Seviam Plus Campaña 2005: producto/subproducto 101-008
Seviam Plus Campaña 2007: producto/subproducto 101-010

Comis¡on6s Se establecen las sigu¡entes com¡siones de reaseguro sobre la pr¡ma ced¡da para
cada uno de los sigu¡entes productos/subproductos:

Seviam
Seviam
Seviam
Seviam
Seviam
Seviam

Plus No Campaña: producto/subproducto 076-001 y 002
Plus Campaña 2002: producto/subproducto 1 01 -002:
Plus Campaña 2003: producto/subproducto 1 01 -004:
Plus Campaña 2004: producto/subproducto I 01 -006:
Plus Campaña 2005: producto/subproducto I 01 -008:
Plus Campaña 2007: producto/subproducto 101-010:

55,00%
55,00%
55,0070
55,00%
55,0070
55,0070

lnterés anual sobro
devoluc¡ón depósltos
Para provb¡onos
por s¡nie3tros Euribor a 1 año - 0,25o/o

Participación en
boneficios A 31 de Diciembre de cada año, y dentro del per¡odo establec¡do en las

Cond¡ciones Genera¡es, el Reasegurador abonará a la Cedente una Partic¡pación
en Beñeficios según el s¡gu¡ente escalado de primas cedidas al contrato de
reaseguro:

- Hasta 3.500.000,00 Euros: 75,00% sobre el benef¡c¡o neto obten¡do bajo el
presente conlrato

- A part¡r de 3.500.000,00 Euros
bajo el presente contrato

80.00% sobre el beneficio neto obtenido

El cálculo se efectuará cons¡derando los s¡gu¡entes conceptos

lnoresos
- Primas cedidas netas de anulaciones y extornos, del ejercic¡o.
- Prov¡sión de siniestros pendientes de liqu¡dac¡ón y/o pago del ejerc¡c¡o anterior.
- Provis¡ón de pr¡mas para r¡esgos en curso del ejercic¡o anterior.
- Provisión para sin¡estros pendientes de declaración (IBNR) al f¡nal del ejerc¡cio
precedente.

Eoresos
- S¡niestros pagados en elejercicio, deducidos los recobros.
- Provisión de sin¡estros pend¡entes de liquidac¡ón y/o pago alfinal del eierc¡c¡o.
- Provis¡ón de primas para riesgos en curso del ejercic¡o.

bt
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- Provisión para s¡n¡estros péndientes de declarac¡ón (IBNR) alfinal del ejerc¡cio.
- 7% sobre las primas ced¡das durante el ejerc¡cio considerado en concepto de
gastos de la Reaseguradora.
- Comisiones fijas sobre las pr¡mas ced¡das, netas do anulac¡ones.
- Arrastre de uña evontual pérdida procedente de años anter¡ores. Para el arrastre
de pérd¡das deberá cons¡derarse un máximo de 2 años.

La diferencia entre lngresos y Egresos representa el benef¡cio o pérd¡da
respectivamente de cada año.

Métodos de cálculo: los cálculos de las provisiones de primas para riesgos en
curso, de las provisiones de sin¡estros pend¡entes y de prov¡siones para s¡ni€stros
pendientes de declaración (IBNR) se establecerán siguiendo los criterios de la
cedente y de confomidad con la leg¡slac¡ón española apl¡cable.

Se establece que el cálculo de la Part¡c¡pación en Benef¡c¡os se realizará de forma
conjunta para los productos Seviam Plus, objeto del presente reaseguro y Seviam
Protect.
En el cálculo de la Parlicipación en Benefic¡os a 31 de Diciembre de cada año se
tendrán en cuenta los movimientos contab¡l¡zados en ambos productos durante el
período de cobertura anual (del 'l de Enero al 3'l de D¡ciembre).

§lstoma contablo Año suscr¡pción

Cláu3uls de
lntormedlac¡ón Mediante la formalizac¡ón de este contrato, la Cedente conf¡rma expresamente a

Aon Benfield lber¡a SAU como Mediador de Reaseguro reconocido por las Partes
en la negoc¡ac¡ón y ejecución del presente contrato, en la modalidad de Corredurla
de Reaseguro, de acuerdo a lo establecido eñ la Ley 2612006 de Mediac¡ón de
Seguros y Reaseguros Pr¡vados o normativa que la susl¡tuya en el futuro. A tal
afecto y, entre otras. la entidad mediadora será la encargada de rec¡b¡r las
comun¡caciones realizadas por las partes con ocasión de este contrato en la
direcc¡ón Calle Rosar¡o Pino '14-16, 28020 Madr¡d, España y/o Av. Via Augusta
252-260 O8O17 Barcelona, España y poster¡or envío a las mismas, asisl¡r a las
partes en caso de s¡niestro, rcalizar la gestión de cobro de las primas de
reaseguro así como cualquier otra actuación necesaria para llevar a cabo las
funciones de med¡ac¡ón encomendadas. Una vez cobrada la pr¡ma por parte de la
enl¡dad mediadora, ésta deberá l¡quidar la misma a la entidad reaseguradora a la
mayor brevedad de acuerdo con los términos y condic¡ones acordados entre la
entidad mediadora y la enl¡dad reaseguradora.

En contraprestación a las labores de Mediac¡ón de Reaseguro encomendadas por
la Cedente, la ent¡dad med¡adora queda autorizada a detraer un porceñtare del
importe que reciba de la Cedente con ocas¡ón del pago de la pr¡ma real¡zado pol'
esta útt¡ma a la entidad mediadora, cuya cuantía será acordada entre la ent¡dad
med¡adora y la entidad reaseguradora.

En el supuesto de que la Cedente fac¡l¡te datos de carácter personal a la ent¡dad
mediadora ésta, accederá a los mismos únicamente para cumplir sus obligac¡ones
como entidad mediadora, adoptará las medidas de segur¡dad necesarias para
asegurar la confidenc¡alidad de los mismos, no los comunicará a lerceros salvo a
la entidad reaseguradora en nombre y por cuenta de la Cedente, y desku¡rá los
datos una vez f¡nalizada la relac¡ón con la Cedente. No obstante lo ante[ior, la
entidad mediadora queda expresamente autor¡zada por la Cedente a dar acceso a
los datos de carácter personal titular¡dad de ésta última a Empresas del Grupo Aon
(www.aon.com) y terceros colaboradores de ésta para la realización de servicios
de correo electrónico, "hosting" y "hous¡ng" y tareas adm¡nistrativas, lodo ello
¡ncluso fuera del Espacio Económ¡co Europeo.

MtPág¡na 3
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Cláu3ula do
Jui¡!dicc¡ón Cualquier disputa o desacuerdo que surg¡era entre Rgasegurado y

Reaseguradores acerca de la interpretac¡ón y alcance de esta cobertura de
reaseguro quedará somet¡do a las leyes y tr¡bunales españoles.
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Condiciones

- Comun¡dad de lntareses.

- Texto contractual em¡tido por la cedento'

- Condlcionado General
Se adiunta el Condic¡onado de seguro del producto objeto de cobertura, el cual formará parte integrante el

Contrato y donde se recogerán las coberturas y resto de términos del seguro.

Las modmcac¡onas que se puedan producir en estas Condic¡ones durante la v¡genc¡a del presente conlrato
s€ acordarán con el Reasegurador, salvo las modificac¡ones que se real¡cen por imparat¡vo legal, las cuales,
en cualqu¡er caso, se comun¡carán al Reasegurador.
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Apéndice

Exclu3lones

- Según cond¡ciones originales del producto.
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!nformación

Estlmación de Pdmas (EPl): 201E
(para l. parto codida al Reas€guradotl 2017

Eur. 621.600
Eur.592.000
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lntermediario Remuneración y Deducciones

Corretaje total

Otras doducclones
de la Prima

2,50%

Ninguna
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Hoja de Firma del Reasegurador

El Reasegurador ind¡cado más abajo, da su acuerdo a 106 términos y condic¡ones ds este sliP de
Reaseguro

REASEGURADOR plnrtctp¡ctó¡
CONFIRMADA

too% del 60%

F¡rmado en ..H.0. r.n..,.r........... "
Por y en nombre de

Referencia del Reasegurador:

lC deA,","u¡.-e de2O17

MtPágina 9
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Aon Bonfield

Slip de Reaseguro t'fi6 AON

Este Documento consta de las s¡guientes partes: Oelallos de la Coberlura, Condiciones, lñformación,
lntarmediario y Hoja de Firma

Unlquo Markot
ReLr€nce (U¡lR) Blll6185A190179

Roalogu?ado SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS GENERALES Y REASEGURO§
(Barc6lona)

Modal¡dad Reaseguro Obligatorio en Cuota Parte de las garantías de Desempleo o
lncapac¡dad Ternporal del produclo "Seviam Plus".

Efocto 'l de Enero de 2018 a las 00:00

Partlc¡pación Cedente 40,00 %

A3ogurado T¡tulares de un crádito hipotecario o personal con "la Ca¡xa" y su grupo financ¡ero y
que contraten la garantía de Desempleo o lncapacidad Temporal mediant€ el
ptoducto Sev¡am Plus.

S€ enteñderá por grupo financiero aquollas compañfas que tengan la
consideración de grupo consol¡dado s€gún lo recog¡do en el arllculo 42 del Cód¡go
de ComGrcio.

Los lfm¡tes en la contratac¡ón se establac€n entre 18 y 65 a,\os.

La cobertura final¡za a la edad de 65 años,

Un Asegurado no podrá lener v¡gentes más de 5 pól¡zas de esta cobertura

lnterú3 En el caso de Desempleo o lncapac¡dad Temporal del Asegurado, el pago al
Asegurado de una indemn¡zac¡ón periódica en func¡ón de la modal¡dad de
cobertura asegurada.

Lfmlto do indamnlzación
por mos Hasla un máximo de 1.350,00 Euros por mes y póliza, s¡ondo la indemnización

máx¡ma por Asegurado de 6.750,00 Euros, en el caso de 5 pólizas. No se podrá
abrir más de una póliza a la m¡sma persona para un mismo crédito o préstamo.

Porfodo do cobortura El presente Contrato toma efecto el 1 de Enero de 20'18 y tiene una duÍac¡ón anual,
s¡endo el pr¡mer vencimiento el 31 de Diciembre de 2018; entendiéndose
automáticamente renovado por anualidades sucesivas, de no mediar aviso de
rescisión por cualqu¡era de las parles, med¡ante carta cerl¡f¡cada con lres meses de
antelación al venc¡miento natural.

Las pólizas or¡g¡nales serán automát¡camente renovadas a sus respect¡vos
venc¡m¡entos durante la durac¡ón completa del Créd¡to. Además, todas las pólizas
ced¡das antes de la cancelación d€l presente Contrato de Reaseguro.
permanecerán vigentes hasta sus respect¡vos vencim¡entos naturales.
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Pr¡ma mensual do foasgguro
y mantan¡miento de
condlc¡ones Se procede, a part¡r de la fecha de efecto ¡nd¡cada en las Cond¡c¡onos PaÍt¡culares

a apl¡car la tasa mensual de reaseguro d6l 3,10% sobre la cuota mensual del
préstamo.

Esta tasa será de apl¡cación a los siguientes productos/subproductos

Seviam
Seviam
Seviam
Seviam
Seviam
Seviam

Seviam
Seviam
Seviam
Seviam
Seviam
Sev¡am

Plus No Campaña: produclo/subproducto 076-001 y 002
Plus Campaña 2002: producto/subproducto 10l-002
Plus Campaña 2003: producto/subproducto I 0'1 -004
Plus Campaña 2004: producto/subproducto 1 01 -006
Plus Campaña 2005: producto/subproducto 10'1-008
Plus Campaña 2007: producto/subproducto 10'l-0'10

Se establecen las siguientes comisiones de reaseguro sobre la prima cedida para
cada uno de los s¡guientes productos/subproductos:

Plus No Campaña: producto/subproducto 076-001 y 002
Plus Campaña 2002: producto/subproducto I 01-002:
Plus Campaña 2003: producto/subproduclo 1 01 -004:
Plus Campaña 2004: producto/subproducto 1 01 -006:
Plus Campaña 2005: producto/subproducto 101-008:
P¡us Campaña 2007: producto/subproducto 101-010:

55.00%
55,00%
55,00%
55,00%
55,00%
55,00%

lnterós anual sobfa
devoluc¡ón d6pósitos
para provisiones
por s¡n¡est¡os Euribor a 1 año - 0,25o/a

Partlclpación en
bonoflcios A 31 de D¡c¡embre de cada año, y dentro del periodo establec¡do en las

Cond¡ciones Generales, el Reasegurador abonará a la Cedente una Part¡c¡pac¡ón
en Benefic¡os según el s¡guiente escalado de primas cedidas al contrato de
reaseguro:

btPágina 2

Com¡siones

- Hasta 3.500.000,00 Euros: 75,00% sobre el benefic¡o neto obtenido bajo el
preseñle contrato

-A part¡r de 3.500.000,00 Euros: 80,00o/o sobre el benefc¡o neto obten¡do
ba.¡o el presente contrato

El cálculo se efecluará cons¡derando los siguientes conceptos:

lnoresos
- Pr¡mas cedidas netas de anulaciones y extomos, del ejercic¡o.
- Provisión de s¡n¡estros pend¡enles de l¡quidación y/o pago del eierc¡c¡o anter¡or.
- Provisión de primas para riesgos en curso del eierc¡cio anterior.
- Provisión para sin¡estros pendientes de declarac¡ón (IBNR) al final del ejercicio
precedeñte.

Eoresos
- Siñiestros pagados en el ejercic¡o, deduc¡dos los recobros.
- Provisión de siniestros pend¡entes de liqu¡dación y/o pago al f¡nal del ejercic¡o.
- Provis¡ón de pr¡mas para riesgos en curso del ejercicio.
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- Provisión para s¡niestros pendientes de declaraciÓn (IBNR) al final del ejercicio.
- 7% sobre las primas cedidas durante el ejercicio cons¡derado en concepto de
gastos de la Reaseguradora.
- Comisiones tijas sobre las pr¡mas cedidas, nelas de anulaciones.
- Arrastre de una eventual pérd¡da procedente de años anteriores Para el arrastre
de pérdidas deberá considerarse un máximo de 2 años.

La diferencia entre lngresos y Egresos representa el benefic¡o o pérdida
respectivamente de cada año.

Métodos de cálculo: los cálculos de las prov¡siones de primas para riesgos en
curso, d6 las prov¡s¡ones de sin¡estros pendientes y de prov¡siones para siniestro§
pendientes de declarac¡ón (IBNR) se establecerán s¡guiendo los criter¡os de la
Cedente y de conformidad con la legislación espáñola aplicable.

Se establece que el cálculo de la Partic¡pación en Beneficios se realizará de forma
conjunta para los productos Seviam Plus, obj€to del presente reaseguro y Sev¡am
Protect.
En el cálculo de la Part¡cipac¡ón en Benefic¡os a 3'l de Diciembre de cáda año se
tendrán en cuenta los movim¡entos contabilizados en ambos productos durante el
perÍodo de cobertura anual (del 'l de Enero al 31 de D¡c¡embre).

Slltom! contable Año suscripc¡ón

Cláu3ula de
lntermod¡ac¡ón Mediante la formalización de este contrato, la Cedenle confirma expresamente a

Aon Benfield lberia SAU como Mediador de Reaseguro reconocido por las Partes
en la negociación y e.iecución del presente contrato, en la modalidad de Correduría
de Reaseguro, de acuerdo a lo establecido en la Ley 2612006 de Med¡ac¡ón de
Seguros y Reaseguros Pr¡vados o normativa que la sustituya en el futuro. A tal
efecto y, entre otras, la ent¡dad mediadora será la encargada de rec¡b¡r las
comunicaciones real¡zadas por las partes con ocasión de este contrato en la
d¡recc¡ón Calle Rosario P¡no 14-16, 28020 Madrid, España y/o Av, Via Augusta
252-260 08017 Barcelona, España y posterior envío a las mismas, as¡st¡r a las
partes en caso de sin¡estro, realiza¡ la gest¡ón de cobro de las primas de
reaseguro así como cualqu¡er otra actuac¡ón necesaria para llevar a cabo las
func¡ones de mediación encomendadas. Una vez cobrada la pr¡ma por parte de la
enlidad mediadora, ésta deberá liquidar la misma a la ent¡dad reaseguradora a la
mayor brevedad de acuerdo con los términos y cond¡ciones acordados entre la
ent¡dad med¡adora y la ent¡dad reaseguradora.

En contraprestación a las labores de Mediación de Reaseguro encomendadas por
la Cedente, la ent¡dad mediadora queda autorÉada a detrasr un porcenta.ie del
importe que rec¡ba de la Cedeñte con ocasión del pago de la pr¡ma real¡zado por
esta últ¡ma a la entidad med¡adora, cuya cuanlÍa será acordada entre la ent¡dad
med¡adora y la entidad reaseguradora.

En el supuesto de que la Cedente fac¡l¡te datos de carácter personal a la entidad
med¡adora ésta, accederá a los m¡smos únicamente para cumplir sus obl¡gaciones
como entidad med¡adora, adoptará las medidas de seguridad necesarias para
asegurar la confidencialidad de los mismos, no los comunicará a terceros salvo a
la entidad reaseguradora en nombre y por cuenta ds la Cedente, y destruirá los
datos una vez finalizada la relación con la Cedente. No obstante lo anterior, la
ent¡dad mediadora queda expresamente autorizada por la Cedente a dar acceso a
los datos de carácter personal titular¡dad de ésta última a Empresas del Grupo Aon
(www.aon.com) y terceros colaboradores de ésta para la realizac¡ón de servic¡os
de coneo electrónico, 'hosting" y "hous¡ng'y tareas adm¡nistrativas, todo ello
incluso fuera del Espac¡o Económico Europeo.
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Cláusula de
Jurisdlcc¡ón Cualqu¡er disputa o desacuerdo que surg¡era entre Reasegurado y

Reaseguradores acerca de la ¡nterpretación y alcance de esta cobertura dé
reaseguro quedará sometido a las leyes y tr¡bunales españoles.
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Condiciones

- comunidad do lntersaos.

- T6xto contractual emitldo por la Cedente.

- Condlcionado Gene¡al
Se adjunta el Condicionado de seguro del producto objeto de cobertura, el cual fomará parte integrante €l
Contrato y donde se recogerán las coberturas y resto de términos del seguro.

Las modif¡cac¡on€s que se puedan producir en estas Condiciones durante la vigenc¡a del presenle contrato
se acordarán con el Reasegurador, salvo las modificac¡ones que se realicen por ¡mperativo legal, las cuales,

an cualquier caso, se comun¡carán al Reasegurador.
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Apéndice

Exclus¡ones

- Según condiciones originales del producto.

áoú
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lnformación

Estlmaclón da Prima3 (EPl): 2O1a
(para la parta cod¡da al Reassgur¡do.l 2017

Eur. 621.600
Eur. 592.000
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lntermediario Remuneración y Deducciones

Corretaje total

Otras deducclones
de la Prima

2,50%

Ninguna

trú
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Hoja de Firma del Reasegurador

El Reasegurador ¡ndicado má8 abajo, da su acuerdo a los téminos y cond¡ciones de esle Slip de
Reaseguro

REASEGURAOOR panrtclp¡clótt
CONFIRMAOA

CNP CAUTION y CNP ASSURANCES (España)

F¡rmado en ..17r.r.r.,.r..

Por y en nombre d€

Referencia del Reasegurador:

d€ 1\,c,t..a.,< de2O17a
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PARTNERS Hoja de Control lnterno Documentación a Firma

Conten¡do/
objetivo:
(Explic¡ción del contenldo y

caract€rlsticar del
docuñento sometido a

firma)

F¡rma Renovación Contrato Reaseguro Seviam Plus 2018

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Fecha(r):
Sociedad:
(denoñinaEión social de le

sociedad que !uscribirá el

documento)

Tipo de
documento:
(identilicar si el documento
e5 un coñllato, u otro)

L9/12/20t7

CNP Caution y CNP Assurances

Contrato

I
Doc.

Conseio

D." I
Haclenda I

Doc.
D6SFP

Ooc.
Planes/EPSV

Solicitado por:
{Rerpontable del área que ha Germán Ureña
cursado la petición

Denominación del
Documento:
Apoderado/s:
Contraparte:
(denominación del proveedor, o
tnteñiniente)

Fecha de inicio(2): oLlOl.l2O1.S
BudBet-Partida
presupuestaria(a):
(hclurr información sobre la pa(¡da
tielcoñtrato o servicio cuentá con

un prerupuesto espec¡f¡co)

lmporte Económico del
Documento (a):

(re ind¡cárá el impo(e toláldel
contrato)

Renovación Contrato ReaseSuro Seviam Plus 2018

SantiaBo Domínguez

,"rrF
I Fecha de finalizaclón(3): 3Lllzlz0tB

Código PEP(a);

Periodicldad del

Pago(al;

I
IL

Firma:GerrñánResponsable del Proyecto / Negociació¡(s)
lper5ona que ha solicitado y ne8ociado el documento)

Fecha:
79112/2017

oirector del Departamenlq(s) y /o Validaclón del
Director de Cuenta(5):
{si procede)

FirmaVeriflcación de Control de Gestión(a):
(si pro.ede. Saempre 5¡ hay impode económico)

lFecha

Firma: Nereida CanoRevislón Area Legalle)
(persona del equ¡po legal que ha rev¡sado el contrato y sl cumple
con todos los requerim¡entos sollcitados, excepto en elcaso de

ccN )

lrecla:
I r9lr2/2o17

Firma: Sant¡ago Domlngue¿Director General ó Country Manager:
(sl proc€de)

CNP

EE E
Otro: {especif¡c¿r)Presupuesto/

Proyecto

E

- oBt¡GATORtO(sl -

Fecha: Firma: 5¡lvia Lópe¡

Fecha:



Resumen del contenido
del contrato por el
Project Manager o
responsable de la
negociación del
documento(el:
. Pr¡ncipales acuerdos

d¡scutidos y aprobados
. Entregables del

proveedor
. Descr¡pc¡ón del servic¡o
. Cualquier¡nformación

relevante en términos
económicos o de
prestación.

EPI Est¡mada 2018: 621.500€
Prima de Riesgo Est¡mada:236.208€

- oBUGATORTO -

(1) lndic¿r le fecha en que se in¡cia el proceso de rev¡sión y autor¡¿ac¡ón del documento.
(2) lndicar la fecha de entrada en vitor del contrato, anexo, Chante Control Note, etc.
(3) lndicar la fecha de finalización del contrato. ane¡o, Change Control Note, etc. si ex¡ste. En caso de no ex¡st¡r ¡ndicarlo.
(4) Datos a relleñar por Contobtlidod & Contrcl de 6"5tión ¡mprescind¡bles para la verificación económica del documento. Et e¡ig¡bl. en
cualquler documento que lmpllquG oblltaclones dc pago o cobro para la Compañfa.
(5) La hoja de control 5iempre deberá ser firmada por la persona que ha negoc¡ado y decid¡ó la contr¿tac¡ón o elaboración del documento en
cuest¡ón.
(6) si no se corresponde con un D¡rector la hoja de control deberá ser validad por el D¡rector del Departamento del que dependa la partida
presupuestaria afectada.
(7) La validación del D,.€.tot de Cueato seá imprerclndlblc y oblitator¡a en la¡ Chante control Notet.
(8) Slempr€ deberá disponer de la revisión de As.,o¡h lurídi.d, con la excepción de las Change Control Notes si bien asesoio Jurídico
consetuará copia de todas lar Change Control Notes.

{9) En el caro de contratos deberá contener un resumen del mismo realizado por la persona que lo ha negociado.

I

Datos a facilitar, impresclndlbles, en el caso de proveedores de lT y Desarrollo:
Definición del perímetro
funcional y servicio que se

llevará a cabo

Ca usas determ¡nación del
contrato ( ¡ncumplim¡ento
de SLA, ¡ncumplimiento de
clausulas requeridas, ...)

KPls y penal¡zaciones
asociadas a la facturación

Oocumentación y
entre8a bles. Plazos y

condiciones.

I

Periodos de garantía del
software


